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VISTO
La solicitud de suscripción del contrato de Locación de Servicios Profesionales
( sin relación de Empleo Público) con el Sr. Spollansky, Pablo DNI:
29.715.909; para dictar el curso "Taller Mapa. Realización de Película
Colectiva".

y CONSIDERANDO:
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del HCS.

Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de contratación y un
informe sobre la factibilidad presupuestaria del área económica

POR EllO,

lA DECANA DE lA
FACULTAD DE ARTES

RESUEL VE:

ARTíCULO 1°: Reconocer los servicios prestados por el Sr. Spollansky, Pablo
DNI:29.715.909, desde el 03 de abril de 2014 al 24 de abril de 2014, con una
retribución del setenta por ciento (70%) de lo efectivamente recaudado en el
curso y declararlo de legítimo abono.

ARTlCUlO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos
provenientes de Fuente 12 - Recursos Propios.

ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar,
cumplido, volver a compras y contrataciones área económico-financiera
personal y sueldos.
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